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Acta N" 3298 (A.s.o.c.D. N" !298lL9l03l2026l
Resolución N' 0219-00-2025

.POR tA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TÍTUIOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR DOs (2) CARGOS DE DOCENTE MEDTCO I CON FUNCTONES DE INSTRUCTOR EN tA PRIMERA

CÁTEDRA DE CLfNICA MÉDICA DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA".

VISTO El orden del día

La nota con M.E. Ne 1581/2025, del Prof. Dr. lgnacio Ortiz, Jefe lnter¡no de

la Primera Cátedra de Clínica Médica, por la cual solic¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos

y Aptitudes, para cubr¡r 2 (dos) cargos de Docente Médico ll con funciones de !¡sE!g!gl en la dependencia

a su cargo, por finalización del periodo de nombramiento de las Dras. KARINA RIVAROLA y EVETYN LEIVA

(31/0312026],. Al respecto, dicho perfil cuenta con V¡sto Bueno de la Dirección Académica.--------------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ns 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN LA UNA" . -..

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes en la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

pRocEDrMrEüTos rr{scRrpoó¡ a cor{cuRso EvAt uActó DE cuRRfcu[uM vrfaE pERtooo oE racHAs y RECLAMoS

pr-ajzos crNco (os) DlAs HABTLES fREs (03) DiAs HÁBTLES clNco (05) ofas HABILES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnst¡tuc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ns 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de existir superposición horar¡a, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asum¡rá el cargo el s¡Buiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3178, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/201J 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROP ESTAS DE PERFILES

cArrcnas, otp Y/O SERV|C|OS E EL MARCO DE LOSPRESENTADOS POR LOS JEFES

CONCURSOS DE TiTULOS, MÉRI PTITUDES O EN LA INSTITUC PA RA EL ACCESO

hrtsróN rNsftfucroNAL toNAt.
Fofinat prcles¡onales en C¡enc¡as de la Salud innovadorcs, con
liderazgo. valorcs éticos y capac¡dad de gestión qúé respondan a
/ás /,eces,irades da sdlud de la poblacbn y con Ésponsab¡l¡dad
soc¡al

écadéñbas que conlemplen ]a ¡nvestigación e hnovac¡óñ

e ¡nteñac¡ohalrnente pot la excelenc¡a y
de üoles¡onales de la salud a lhvés de

tecnológ¡ca. con compturniso soc¡al y rnedbañb¡ental



Acta N" 3298 (A.S.O.C.D. N"3298 L9l0312026l

../l..Ql Resolución N'0219-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICO, Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE AS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLAOOS EN ÉSTA ÁREA". ----------

La Resolución CD Ne 0297-00'2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA''

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON
CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSFÑANZA"

Las dispos¡ciones legales y reglamentar¡as v¡gentes

ET CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus átribuciones legales,
RESUELVE:

0279-0L-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir dos
(2) cargos en la Primera Cátedra de ClÍnica Médica de la FCM-UNA, por el término de cinco
(5) dÍas hábiles, a part¡r del día lunes 30 de marzo al miércoles 08 de abril de 2026, según
el s¡guiente detalle:

Oocente Méd¡co ll (L¡nea

695.900,1t 578, Cat. U80)
2

lñstructor- Medicina
2

Lunes, miárcoles y vierñes de 07:00 a 11:00 hs

C.C. Dúección d€G€nióny oesarollo delTálento Hum.n

frts,ÓN t[srr?atctonaL
Fonnat p@fes¡onalos on C¡enc¡as de la Salud ¡nnovaclores, con
l¡derczgo, valoras ét¡cos y capacidad de gcst¡óñ que respondan a
/ás ,ocosdades d9 salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡tidad
social

s ¡nd¡cadas en el

A, en el hora rio

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano
opto. dé selR(ión, Dpro. d€ Coñ.ur3os, P.éar¿do web, A.chivo

vtstÓN ,NsTtiuctoNAL
Set reconoc¡da nacional e iñletacionalñente pü la excelenc¡a y
liderczgo en Íormac¡ón de prctesionales de la salud a lravés de
ptograñas académicas que coñleñphn la invastigación e innovac¡ón
tocnológica, con coñpromiso soc¡al y med¡oañbÉntal.

02L9-O2-2O26 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - san Lorenzo de la

de 07:00 a 13:00hs, --

L¡c. RAQUEL 6lI MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

NS CARGO FUNCIONES HORARIO

Doceñte Médico ll (Únea

695.900, lL 705, Cat. U80)

lnstructor- Medicine
lnterna 1y 2

Lunes, miércoles y vrernes de 07:0O a 11:00 hs
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crRcuLAR Ne 065/2026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, autorizado ñed¡ante Resoluc¡ón CD. fW 219{X¡"2025, por eltérm¡no de

.¡ñ.o (5) días háb¡les, e pánir deldía lunéi 30 de ma¡zo .l ñléncoles 08de¡br¡lde 2026.

l-os inte resados deberá n presentar 9us solicitudes de iñscripción portripl¡cadoen Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5añ Lorenro en la fecha ¡ndicada

ant€riormente, en efhorario de 07:00 a 13100 horas. -
DATOS DEL CÁRGO I

CAR6O DE: Docente Medi.o ll

CON FUNCIONES: lnstrudor

CAtfflDADr 2 (dos)

DEPENDENCIA: Primera Cátedra de Clinica Méd¡ca. -

PERFIL DEI. CARGO

fffulos, MÉR[os Y APfruDEsr
- Título de grado de Doctor en Med¡c¡na y C¡rugia de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acreditadas o extranjeras homo-

logadas;
- Título de Especial¡sta en Med¡c¡na lnterna de la UNA o de otras Universidades Nac¡onales o Extranjeras Homologada; o haber

completado el Programa de Residenc¡as Med¡cas en la Cátedra correspond¡ente;
- Capacitación Pedagógica para los f¡nes de la docencia en Educación super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013

"DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Tener comprobada competenc¡a en la as¡gnatura de cuya enseñanza se trata;
- Ejercer la práctica méd¡ca en Med¡c¡na lnterna (no excluyente);
- Responsabilldad, Honest¡dad, Proactividad, Manejo de liderazgo y manejo de grupos y conocimlento de TlCs -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORAnIO A CUMPLIR: luñes, miércoles y viernes de 07:00 a 11:00 h5.

DOCI'MEI.TO§ iEQUERIDO§I

a. Dos (2) cop¡as de Curriculum Vitae, encuaderración tipo espiral, fl.mados yfollados, t¿ñaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar a€om-

pañado de los evales corespondientet los mismos deberán estar confeacionados de acuerdo alformeto establecido en lá Relolucióñ CD l{¡
1077.ofl-2021, pot la .uel se aprueba con c¿mbios la propuesta de r¡od¡ficáción del s¡stema de cal¡f¡aaaión de docentes médicos, Acta N'
3259 de fe.ha 75/LO/2O2. -

b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldentidad C¡vil, vigeñte, autenticadas. -
.. Dos (2) fotos tipo carnet actualizadas en colore! (3*4 la medida). -
d. Un (1) Certif¡cedo de Salud físico, or¡B¡na/o fotocopia de certificado auteñticado vía Escr¡banía, expedido por el Oepartameñto de Seguridad,

H¡B¡ene y Med¡.ina delfrabaio dependiente de la Dirección de 6estióñ y Desarrollo delTalento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolución C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1)Certificado de Selud mental, ori8inel. -
f. un (1) certificado de antecedente Policial, oriSinal. -
I, Un (1) Certificado de Antecedente Jud¡cial, oriSinal. -
h. un (1) Cenificado de Nacimiento (en €aso de no poseer actu¿lñente uña vinculación con la fCM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes del SINARH. -
i. Tabla de Horarios por car8o. -
k. Certificado de frabajo con Carga Horaria y Horar¡o pertinente emitido por la Sede Central de la lnstitu.ión, en caso de poseer otros cargos

en otras lnstitucione5 Públicas. -
¡. En caso de contar con superposición entre cargos vigente5 con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renuncia, ¿probada se8ún Resolución CD N'076G0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un ¡mpedimeíto para acceder al

carSo y ¡utomáticamente acaederá al carSo el s¡Suiente en Orden de Prelac¡ón del Coñcurso. -
trFof,M oófa ADroof{ar

L¡s solicitudes de inscripción, dispon¡b¡es en le Sección de Concu6os deTítulos, Méritos y aptitúdag de la pigino web de la Fácultad de C¡encias Méd¡cas

(www.rued.]¡rt¿.py) -/,/¡ k d¡sponible rned¡onte Cód¡tqo On'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez ver¡ficadas las documenta-
ciones pertineñtes por la Dirección de Gestión y Deaarrollo del Talento Humano, en el horer¡o de 07:0O a 13r00 horar. -
No serán recepc¡oñadas solicitudes de iñscripción que no cueñten con la Planilla de Verif¡cac¡ón de Documentaciones, expedida por l¿ Direcc¡óñ de
Gestión y Desarrollo delT¿lento Humano. -

Er coNsEo DtRtcÍrvo/ fcM-uNA

(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodas a los Concursos
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